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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
» En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. =—^=~=- ....... .................    —
> Las suscri|*ciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ■'
Sf El pago de la suscripción adelantado. =” 
# La correspondencia se remitiré tranquea
da al Regente de dicha imprenta. "

$ Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. 8» cent», de pcaeta por línea. 
» Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos. U 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.“" '—“-.
» Números sueltos, 11 céntima» de pe-

cadít uno.c==:^,=,ací3,i=ee,e,e=ar””6a”=emi^^

PRECIO DE SUSCRIPCION

|peN«>iMa m* aóe » Exu &njer»,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

, . . . Canarias f inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recb 
Las leyes obligan en la Península, islas > • loil I bnn este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

y territorios de Africa sujetos á la legislación pe irisu . , ♦ costumbre, donde permanecerá hasta c) recibo dei 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra r
cosa. (Código civil). nBm la cnoi- T Los Sres. Secretarios cuidahin, bajo su más estrecha respoo-

Las disposiciones del Gobierno son obligatonas P'r i y sabil¡da(l] (le conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
tal de provincia desde que se PyM'can. oficaln en te ei el .. ♦ ordenadamente para su edcuadernación, que deberá venfi- 
desde cuatro días después pan los demás pueblos do la misma y a fina) de c,lda,s,.mesire.
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 188/>- •   

A LOS SUBSCRIPTORES
MMr Lo s señores subscriptores al «Boletín 

Oficial ' cuyo abono termina en fin del presente 
Ríes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

..--..--y-—.....   1 ■'

PARTE OFICIAL_
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
principe de Asturias é Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.fi María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
Qas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 Diciembre 1911).

_ _ SECCION PRIMERA____
pr esidenc ia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO ,
A propuesta del Ministro de Gracia yjusticia, 

^e conformidad con el dictamen de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado y de acuerdo 
c°n el Consejo de Ministros, e

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo l.° Se acepta en España, haciendo- 
,a extensiva, aplicable y obligatoria para todos 
°s efectos civiles, la supresión de días festivos 
bordada por Su Santidad Pío X en su Constitu-

¡ ción ó "Motil proprio «Supremi disciplinae» de 2 
úw Julio del corriente año.

Art. 2.° En lo sucesivo, serán y se tendrán 
como laborables y hábiles para dichos efectos 
los días cuyas festividades religiosas han sido 
suprimidas, que son las siguientes: Corpus 
Christi, Purificación de Nuestra Señora, Anun
ciación, Natividad de la Santísima Virgen, San 
José, Santiago y los de los Santos Patronos; 
quedando subsistentes como días festi vos, ade
más de todos los domingos, los de la Natividad 
del Señor, Circuncisión, Epifanía, Ascensión, 
Asunción de Nuestra Señora, Inmaculada Con
cepción, San Pedro y San Pablo y Todos los 
Santos. ■

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos once.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceta 23 Diciembre 1911).

minist er io j j e hacienda
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Autorizado este Ministerio por la 
tercera de las disposiciones especiales de la vi
gente ley de Presupuetos generales del Estado, 
para establecer en una ó varias veces Un recar- 
<t o  sobre los precios de venta de las labores que 
constituyen la Renta de Tabacos, hasta de un 
15 por 100, como término medio, con relación 
al producto total obtenido de las vendidas en el 
ejercicio de 1909, pudiéndose á este fin reformar 
las unidades de venta, se hizo uso de dicha au- 
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torizaoión por Real orden de 11 de Enero últi
mo, estableciendo nuevos precios de venta de 
varias délas indicadas labores, de conformidad 
con lo informado respecto á las mismas por una 
Oomisión mixta, nombrada, al efecto, de Inge
nieros del Estado y de esa Compañía; precios 
que comprenden el recargo de un 10,211 por 
100, como término medio; y aconsejando la mar
cha del consumo extender el recargo á otras la
bores de las comprendidas en dicho informe y 
siendo lo conveneinte hacerlo en la cuantía fija
da en el mismo,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Representación del Estado cer
ca de esa Compañía, se ha servido disponer que 
desde 1.° de Enero próximo se vendan: á 20 
céntimos de peseta el paquete de 25 gramos de 
la labor denominada Picado común fuerte; á 50 
céntimos el paquete de 50 gramos de Picado en 
hebra común; y á 3 pesetas 35 céntimos el Ma
nojo de hoja Virginia, de 500 gramos; con cuya 
reforma el recargo establecido se elevará á 
13,272 por 1(X), como término medio con rela
ción al producto total obtenido en el ejercicio 
do 1909, de la venta de las labores que constitu
yen la Renta

Lo que de Real orden digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de Diciem
bre de 1911. — Rodrigáñez. — Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

^Gaceta 24 Diciembre 1911)

_ SECCION SEGUNDA
80$™ CIVIL DE L£FMVim DE ZARAGOZA

Elecciones.
1Ea cumplimiento de lo dispuesto por el art. 23 de la 

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, se publica A 
continuación la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año de 1912:

AlmochueL — Escuela mixta.
Villanueva del Huerva.—Escuela de niñas. 
Villanueva de Gállego.—Escuela de niños. 

Zaragoza 23 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION QUINTA
Ikiliii ii li loaortal Ciudid di Zarags».

■ Habiendo solicitado D. Manuel López Maña
no, Gerente de la Sociedad anónima Alcoholera 
Agrícola del Pilar, la instalación de tres moto
res eléctricos en la fábrica paseo del Ebro, 3, 
se abre información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar donde han de instalarse los 
mencionados aparatos.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1911.—Deme
trio Galán.

Habiendo solicitado D. Manuel Andreu la 
instalación de un motor eléctrico de un caba
llo de fuerza con destino á sus talleres de eba
nistería, sitos en la calle de Palomar, núm. 50 se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar donde ha de instalarse el 
motor de referencia.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1911.—Deme
trio Galán. ________

_SE00ION SEXTA______
Aguarón.

El reparto de consumos de esta villa para el 
año de 1912 se halla de manifiesto al público, 
por término de ocho días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y elevar las reclamaciones 
que crean justas.

Aguarón 21 de Diciembre de 1911.—El Alcal
de, Bonifacio Segura.

Aldehuela de Llestos.
Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre 

paja y leña que el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa tienen acordado proponer al 
Sr. Gobernador civil de la provincia para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario en el 
próximo año de 1912: _

Artículos
Unidad

Kilog.

Precio • Grava- 
medio. i raen. 

Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas^

Paja .................100

1

2‘25 ' 0*50 150.000 750

Leña.................100 2 145.900 729*50

To t a l ........ .... 1.479’50

Cuya tarifa se anuncia al público por tiempo 
de diez días al objeto de que pueda ser exami
nada por los contribuyentes y presentar sus 
reclamaciones.

Aldehuela de Liestos 20 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Benito Muñoz.

Atea..
Formado el reparto vecinal de consumos par 

el año de 1912, se halla de manifiesto, en la se
cretaria de este Ayuntamiento, por término 
ocho días, á los efectos consiguientes.

Atea 20 de Diciembre de 1911. — El Alcald0* 
Domingo Peiro.

Calmarza. , . _
A los efectos reglamentarios y por térmi*1 

de ocho días, quedan expuestos al público, 9 
la secretaría de este Ayuntamiento: ,

Los repartos de rústica y pecuaria:
Padrón de edificios y solares:
Padrón de cédulas personales;
Y matrícula industrial. , , j0
Todo ello para regir en el próximo ano 

1912 y á los efectos de revisión por los inte 
sados en dichos documentos. i p

Calmarza 20 de Diciembre de 1911.
caldo, Rafael Cortés Martínez.
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Cinco Olivas.
1 ormado el reparto de consumos para el ano 

^12, se halla de maniüesto, en la secretaría <le 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
Co,i objeto de que pueda ser examinado.

Cinco Olivas 21 de Diciembre de 1911.—hl 
^iealde, José Costa.

t t  Chiprana.
Hdllanse expuestos en la secretaria del 

Ayuntamiento de esta villa y por el término de 
^cho días, la lista cobratoria de edificios y so- 
aH8.Y Padr<5n de cédulas.
chiprana 22 de Diciembre de 1911.—El Al

Calde, Benito Barriendos.
El Burgo de Ebro.

formado el reparto de consumos para lyi-í, 
halla de manifiesto, por término de ocho 

"la3, en la secretaría del Ayuntamiento, para 
guste enterarse.

El Burgo de Ebro 25 de Diciembre de 1J11. 
'"El Alcalde, Juan Guúi.

n Longares.
, l or término de ocho días hábiles se hallara 
Manifiesto en la secretaría de este Ayunta- 

^ento el reparto vecinal de consumos, lorma- 
0 para el año próximo de 1912, á los efectos y 
r cumplimiento de lo dispuesto en los artícu- 
08 309 y 310 Jei Reglamento vigente; así como 
anibiéD, por igual plazo, el padrón de cédulas 

na les para el mismo año, con objeto de 
pueda ser examinado por quien lo estimo 

^veniente. A<< T11 A.
0 Jangares 23 de Diciembre de 1911.—El Ai- 
ahie, Carlos Sancho.
t Luceni

jyi Or término de ocho días y á los efectos re- 
f dentarios, estará expuesto al público, en la 
jetaría, el reparto vecinal de consumos, for- 

para el año próximo de 1912.
Eiiceni 24 de Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
ai’ano Gonzalo.
. Mesones.

OI* espacio de ocho días queda expuesto 
J Público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
Mparto de consumos, formado para el año 
p ¡Míode 1912. 4 a i i
Masones 21 de Diciembre de 1911.—El Alcab 

b tercíente, Gaspar Grávalos.
Nuévalos. ' 

r-i^/epartimiento del impuesto de consumos, 
L^do en esta villa para el año de 1912, se halla 
«Meato al público, por término de ocho días, 

la secretaría del Ayuntamiento de esta loca- 
^d, á los efectos reglamentarios.

o.Mvalos 22 de Diciembre de 1911— El AI- 
de, Pascual Andrés. ___  .

SECCION SEPTIMA___
ADMINISTRARON^DE JUSTICIA 

^taelone» y emplazamientos en materia 

yr«”*”tex« derecho, y 
6 íribuuale.recpectioo, 

tUf 1 ^twuacióu se eaypresan, para que C01vyu’T , 
4e JeÍcs *eü<la ó dentro del término que se les .Aja,' h  0 

la fecha de la publicación del nuncio en este periódico

o Acial, con arreglo tí ios artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal, :38f) del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
DOBÓN, Manuela y GRACIA DOBÓN, Isa

bel; que habitaron en ei piso primero de la ca
sa número veintinueve de la calle de Mayoral, 
de Zaragoza, hasta primeros de Noviembre 
próximo, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, quinquilleras ambulantes, que ven
den por los pueblos próximos; comparecerán, 
dentro del término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de dicha capital, para recibirles declaración en 
la causa contra Benito de la Peña, por tentativa 
de robo.

GARCÍA, Antonio; cuyo actual domicilio se 
ignora; comparecerá como testigo el día nueve 
de Enero próximo, á las diez de la mañana, ante 
la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, al 
juicio oral de la causa seguida contra Mateo 
Garín Tabuenca, sobre prolongación de funcio
nes.

GONZÁLEZ, Josefa; sin domicilio, cuyas de
más circunstancias se ignoran; comparecerá el 
día veintidós de Enero próximo, á las diez, ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza, á la vista 
en juicio oral en causa contra Pascual Martínez, 
sobre lesiones por imprudencia.

PORTELA, Rafael; sin domicilio, cuyas de
más circunstanciase ignoran; comparecerá el 
día veintidós de Enero próximo, á las diez, ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza, á la vista 
en juicio oral en causa contra Pascual Martínez, 
sobre lesiones por imprudencia.

Requisitoria*.
Baio anercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez, ó Tribunal que se 
señal i, se les cita, llama y emplata, encargándose A toda 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
AMADA GUEDEA, Gregorio; hijo de Anto

nio y Quiteria, natural de Villanueva de Gálle- 
o-o, provincia de Zaragoza, de estado soltero, 
oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de 
un metro quinientos sesenta y seis milímetros 
de estatura. Sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojo sazuies, nariz regular, boca regular, color 
sano, barba poca, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares; domi
ciliado últimamente en Barcelona; procesado 
por la falta de incorporación á filas; compare
cerá, en el término de treinta días, ante el Juez 
instructor, Comandante del Regimiento infante
ría del Infante, nímero cinco, D. Ricardo Se
gura Brieva, de guarnición en Zaragoza.
° Zaragoza 21 de Diciembre de 1911.-El Co
mandante Juez instructor, Ricardo Segura.

ARPÓN ALVAREZ, Eloísa; mayor de edad, 
propietaria, viuda, domiciliada en esta ciudad 
de Zaragoza, Azoque, ochenta y ocho, principal. 
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y posteriormente en Baeza, cuyo actual parade
ro se desconoce; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de dicha capital, para 
la práctica de diligencias en la causa criminal 
que contra la misma se instruyo por estafa á 
D.a Rosa Cía, viuda de Elcarte.

DEL REYNA BLASCO, Blas; hijo de Blas y 
de Teresa, natural de Encinas Reales, casado, 
arriero, de cincuenta y ocho años, domiciliado 
últimamente en aquel pueblo; procesado en 
causa sobre contrabando de tabaco; se le cita 
para que el día diez y siete de Enero próximo, 
á las diez de Ja mañana, comparezca ante la 
ilustrísima Audiencia provincial de Zaragoza, 
al juicio oral do la expresada causa.

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Antonio; de diez y 
ocho años, soltero, zapatero, hijo de Ricardo y 
Rosa, natural de Sevilla, vecino devMadrid, tam
bién conocido como natural do Jerez de la Fron
tera, hijo de Antonio y Lorenza, vecino de Sevi
lla, cuyo actual paradero se desconoce; compa
recerá, dentro del término do diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo do Zaragoza, para la práctica de ciertas di
ligencias en la causa seguida contra el mismo 
por el delito de estafa por viajar en el tren sin 
billete

LEÓN CABELLO, Bartolomé; hijo de Juan 
y do Araceli, natural de Encinas Reales, soltero, 
jornalero, de diez y ocho años, domiciliado últi
mamente en aquel pueblo; procesado en causa 
sobro contrabando de tabaco; se le cita para 
que el día diez y siete de Enero próximo, á las 
diez de la mañana, comparezca ante la ilustrísi- 
ma Audiencia provincial de Zaragoza, al juicio 
oral de la expresada causa.

RIUS GELABERT, José; hijo de José y de 
Carmen, natural de Barcelona, soltero, estu
diante, de diez y nueve años, estatura 1*630 me
tros, pelo negro, ojos negros, nariz regular, bo
ca regular, barba naciente, capote gris, cintura 
con machete, pantalón de paño y zapatos; do
miciliado últimamente en Zaragoza; procesado 
por falta grave de primera deserción simple; 
comparecerá ante el Juez instructor del regi
miento infantería Cantabria, número 39,2.° Te
niente D. Federico Sánchez Martínez, en Estella.

Estella 21 de Diciembre dé 1911.—El segun
do Teniente Juez instructor, Federico Sánchez.

VALE MONTESINOS, Eugenio; hijo de Her
menegildo y de Ramona, natural de La Almu- 
nia, provincia de Zaragoza, estado soltero, pro
fesión zapatero, de veintitrés años do edad. Sus 
señas: un metro quinientos cincuenta y cinco mi
límetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, sin señas particulares; 
domiciliado últimamente en San Sebastián; pro
cesado por la falta de incorporación á filas, 
comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Sr. Juez instructor, Comandante del regi
miento de infantería Infante, núm. 5, D. Ricar
do Segura Brieva, do guarnición en Zaragoza.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1911.—El Co* 
mandante Juez instructor, Ricardo Segura.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarageza.—Pilar.
Cédula de notificación. .

El Sr. Juez de instrucción del distrito dell?* 
lar de esta capital ha acordado que á José Ni' 
codemus Nicolás, procesado en causa sobre 
tafa, y á D. Justo Sebastián, perjudicado en /" 
misma, se les notifique la sentencia pi-onun/^' 
da por la Superioridad en tres de Febrero ullP 
mo, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolví' 
mos libremente por la presente causa al pi’®1’?' 
sado José Nicodemus Nicolás, declarando 0 
oficio las costas procesales. Se reserva al perj1' 
dicado D. Justo Sebastián el derecho que o1’6^ 
corresponderle para que lo ejercite, si así vt^1 
convenirle, en la vía correspondiente. Y 
se en conocimiento de la Dirección general 
Establecimientos penales que ya no es noceLg 
ria la presencia del referido procesado en 1 
cárceles de esta ciudad. Pues así por esta 
tra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y n. 
mamos. José Gadeo.—Alfredo Souto.—En 
que Robles».

Y para su publicación en el Bo l e t ín Of k -- 
de la provincia, al objeto de que sirva de nOti 
cación á los interesados, cuyo paradero se igD , 
ra, expido y firmo la presente en Zaragoza1’ 
veinte de Diciembre de 1911.—El SecretarioJ 
dicial, P. O., Manuel Nicolau, Oficial habil¡taa '

Tarazón». . 8
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de prufl 

instancia é instrucción de Tarazona de Ai 
gón y su partido; 0|
Hago saber: Que en el sumario que con 

número cincuenta y seis del año actual me। 
lio instruyendo sobre sustracción de seis de 
mos de la Lotería Nacional que ha de celen1' 6 
so en Madrid el día veintidós del actuaL 
acordado se cite, llame y emplace al auto1 
autores de tal sustracción, ó persona en c 
poder se hallen dichos décimos, que correspv 
den al billete núm. 40.002, partes ó fraccio 
1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 6a y 7.a, para que en térmm0 j 
diez días comparezcan ante este Juzgado^ 
prestar la oportuna declaración, encargan* {íl 
todas las Autoridades y Agentes de pcJ y 
judicial practiquen las oportunas diligencia 
averiguación de los mencionados autores, y 
de ser habidos, procedan á su detención y c 
ducción á las cárceles de este partido y a 
sición de este Juzgado, y en todo caso imp* Jo9 
la negociación de dichos valores del ^tad^e 
que, según se dice desaparecieron el día 
del actual del establecimiento pescadería a 
maso Suñén, sito en esta ciudad, calle de * 
rrodán, núm. 5. . . . e de

Dado en Tarazona á veinte de DicieniL „ 
mil novecientos once.—Romualdo Sancho 
lán.—Dr. J. Angel Mur.

IMPJ1BNTA DEL HOSPICIO
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